
                                                                
  

         

Bogotá D.C., 02 de junio de 2021 

 
 

AUTO 
 

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS 
Dirección Ejecutiva 

 
 

Asunto: Auto de pruebas dentro de la actuación administrativa iniciada con base en la 
solicitud de la empresa SUPERGAS DE NARIÑO S.A. E.S.P. para la 
aprobación de cargos de distribución de Gas Licuado de Petróleo – GLP por 
redes para el nuevo mercado relevante de distribución conformado por el 
municipio de La Unión en el Departamento de Nariño. 

 

  Radicado CREG: E-2021-002605   
  Expediente CREG 2021-0025 
  Numero de solicitud Apligas: 2489  
 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el radicado del asunto, la empresa SUPERGAS DE NARIÑO S.A. E.S.P. solicito 
la aprobación de cargos de distribución de Gas Licuado de Petróleo – GLP por redes de 
tubería conforme a la metodología definida en las Resoluciones CREG 202 de 2013,138 
de 2014, 090 y 132 de 2018 y 011 de 2020, en adelante la Metodología. 

El Artículo 73 de la Ley 142 de 1994 establece que las Comisiones tendrán la facultad 
selectiva de pedir información amplia, exacta, veraz y oportuna a quienes prestan los 
servicios públicos a los que esta ley se refiere.  

De conformidad con lo establecido en el Artículo 40 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, durante la actuación administrativa y, 
hasta antes de que se profiera la decisión de fondo, se podrán aportar, pedir y practicar 
pruebas de oficio o a petición del interesado sin requisitos especiales. 

Analizada la solicitud en mención se encuentra lo siguiente: 

Mediante el radicado del asunto, la empresa SUPERGAS DE NARIÑO S.A. E.S.P. 
presentó dentro del plan de nuevas inversiones la siguiente unidad constructiva: 

Municipio Unidad Constructiva Código Cantidad Valor Unitario 

La Unión, Nariño Estación de GLP de 9,000 Galones EGLP9000 1 561,744,904.70 

Cifras a pesos de 2020 
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Teniendo en cuenta que el mercado relevante solicitado por la empresa SUPERGAS DE 
NARIÑO S.A. E.S.P. está conformado solo por un municipio, esta Comisión requiere una 
justificación técnica de la necesidad de incorporar una estación de 9,000 galones de GLP 
para atender únicamente la demanda del municipio de La Unión en el departamento de 
Nariño, toda vez que anteriormente esta Comisión ha aprobado estaciones más 
pequeñas para atender mercados donde se presta el servicios de GLP por redes para 
más de un municipio. 

Por otra parte, la Empresa en la solicitud Apligas No. 2489 confirmó la siguiente 
proyección de conexiones y demanda para el mercado relevante del asunto:  

Proyección de Numero de Usuarios (Conexiones) Solicitud Apligas No. 2489 

Conexiones Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10 

Estrato 1 1.496 1.834 2.187 2.388 2.538 2.657 2.784 2.911 3.044 3.177 

Estrato 2 227 278 331 362 385 403 422 441 461 482 

Estrato 3 15 18 22 24 25 26 28 29 30 31 

Comercial 814 998 1.189 1.299 1.381 1.445 1.514 1.583 1.655 1.728 

TOTAL 2.552 3.128 3.729 4.073 4.329 4.531 4.748 4.964 5.190 5.418 

% de incremento  22,57% 19,21% 9,22% 6,29% 4,67% 4,79% 4,55% 4,55% 4,39% 

 

Conexiones Año 11 Año 12 Año 13 Año 14 Año 15 Año 16 Año 17 Año 18 Año 19 Año 20 

Estrato 1 3.255 3.333 3.413 3.496 3.571 3.693 3.818 3.947 4.080 4.218 

Estrato 2 493 505 517 530 541 560 579 598 618 639 

Estrato 3 32 33 34 35 35 37 38 39 40 42 

Comercial 1.771 1.813 1.857 1.902 1.943 2.009 2.077 2.147 2.220 2.294 

TOTAL 5.551 5.684 5.821 5.963 6.090 6.299 6.512 6.731 6.958 7.193 

% de incremento 2,45% 2,40% 2,41% 2,44% 2,13% 3,43% 3,38% 3,36% 3,37% 3,38% 

 

Proyección de Demanda (Volumen en 𝒎𝟑) Solicitud Apligas No. 2489 

Demandas Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10 

Estrato 1 131.319 285.315 285.315 311.487 331.145 346.646 363.159 379.783 397.082 414.493 

Estrato 2 19.913 43.265 47.234 47.234 50.214 52.565 55.069 57.590 60.213 62.853 

Estrato 3 1.301 2.827 3.086 3.086 3.281 3.435 3.598 3.763 3.935 4.107 

Comercial 106.254 155.204 169.563 169.563 180.266 188.620 197.627 206.634 216.032 225.561 

TOTAL 258.787 486.611 505.198 531.370 564.906 591.266 619.453 647.770 677.262 707.014 

% de incremento  88,04% 3,82% 5,18% 6,31% 4,67% 4,77% 4,57% 4,55% 4,39% 

 

Demandas Año 11 Año 12 Año 13 Año 14 Año 15 Año 16 Año 17 Año 18 Año 19 Año 20 

Estrato 1 424.715 434.824 445.271 456.054 465.939 481.778 498.065 514.915 532.326 550.298 

Estrato 2 64.403 65.936 67.520 69.156 70.655 73.056 75.526 78.081 80.721 83.447 

Estrato 3 4.208 4.309 4.412 4.519 4.617 4.774 4.935 5.102 5.275 5.453 

Comercial 231.174 236.657 242.400 248.274 253.626 262.241 271.117 280.255 289.784 299.443 
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Demandas Año 11 Año 12 Año 13 Año 14 Año 15 Año 16 Año 17 Año 18 Año 19 Año 20 

TOTAL 724.500 741.726 759.603 778.003 794.837 821.849 849.643 878.353 908.106 938.641 

% de incremento 2,47% 2,38% 2,41% 2,42% 2,16% 3,40% 3,38% 3,38% 3,39% 3,36% 

 
Revisada dicha información por parte de la Comisión se evidencian incrementos 
importantes en los primeros tres años para conexiones (usuarios) y para los dos primeros 
años en demanda (m3) como se resalta en las tablas anteriormente presentadas. 
 
En ese orden de ideas, esta Comisión solicita se justifiquen los incrementos de 
conexiones como de demanda presentadas por la Empresa SUPERGAS DE NARIÑO 
S.A. E.S.P. confirmadas en la solicitud Apligas No. 2489 para los primeros tres años de 
la proyección. 

Mediante Resolución CREG 055 del 16 de abril de 2021 el Director Ejecutivo de la 
Comisión delegó en la Experta Comisionada HAYDEE DAISY CERQUERA LOZADA, por 
el término de tres (3) meses, la función decretar pruebas dentro de las actuaciones 
administrativas de aprobación de cargos de distribución de gas combustible por redes de 
tubería actualmente en curso y, la de notificar o comunicar a las partes, según 
corresponda, las decisiones en ejercicio de las funciones delegadas. 

Conforme a lo expuesto, en orden de contar con los elementos de juicio necesarios para 
decidir de fondo la presente actuación, y con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 
40 del C.P.A.C.A., como en el Artículo 108 de la Ley 142 de 1994, se hace necesario 
abrir el periodo probatorio dentro de esta actuación.  

En consecuencia, 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Abrir período probatorio dentro de la actuación administrativa del 
asunto por el término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha del recibo 
de la comunicación del presente Auto. Dentro del período probatorio establecido, se 
decretará y practicará la prueba que se considere pertinente, con el valor procesal que 
legalmente le corresponda. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Decretar, de oficio, las siguientes pruebas: 
  
Solicitar a la empresa SUPERGAS DE NARIÑO S.A. E.S.P. para que, dentro del término 
de cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha en que reciba la respectiva 
comunicación, presente a la Comisión, lo siguiente: 
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1. Justificación técnica de la necesidad de incorporar una estación de 9,000 galones 

de GLP para atender únicamente la demanda del municipio de La Unión en el 
departamento de Nariño. 
 

2. Justificación de los incrementos tanto de conexiones como de demanda 
presentadas por la Empresa y confirmadas en la solicitud Apligas No. 2489 para 
los primeros tres años de la proyección. 
 

ARTÍCULO TERCERO. Durante el período probatorio decretado en el presente Auto se 
entiende suspendido el término previsto en el Artículo 111 de la Ley 142 de 1994 para 
resolver la actuación, el cual se reiniciará una vez vencido dicho período. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Comunicar la presente decisión al representante legal de la 
empresa SUPERGAS DE NARIÑO S.A. E.S.P. o a quien haga sus veces, advirtiéndole 
que contra el presente auto no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 40 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo - C.P.A.C.A. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

HAYDEE DAISY CERQUERA LOZADA 
Experta Comisionada 

 
 
 
 
 
 
 

 


